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2." A efectos contables se establece que: 

. Por cada 100 kilogramo.s de hilos de cobre esmaltados, pre
viamente exportados, pOdran Importarse 87,9 kilogramos de lin

' gote o alambre de cobre. 
Dentro de estas cantidades se consideran sUbproductos apro

vechable.s el 3 por 100 de la materia prima importada, que 
a9-eudaran los derechos arancelarios que les correspondan, se
gun su naturaleza, conforme a las normas de valoración vi
gentes. 

3.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años 
a partir de la publicaCión de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Est~o». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
9 de abrIl de 1968 hasta la fecha antes indicada, también darán 
derecho a reposición, si reúnen los' requisitos previstos en la 
norma 12.' de las contenidas en la Orden ministerial de la 
PresideI?-cia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las Importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar e~ toda la documentación necesaria para el 
despacho, que la fIrma mteresada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden, 

.Los paí.ses de origen de la mercancía a importar con fran
qUIcia seran todos aquellos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las 
eXp<?rtaciones serán aql:lello~. cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la DlrecclOn General de Comercio Exterior 
cu~ndo . 10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los de.: 
mas paISes valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las op~raciones de importación y exportación que se 
pretenda!1 r~aJ¡zar ~ amparo. de esta concesión y ajustándose 
a sus termmos, seran sometIdas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La D~rección General de Aduanas adoptará las medi
das. que conSidere oportunas para el debido control de Ia.q ope
raCIones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franqui
c!~, el beneficiario justüicará, mediante la oportuna certüica
clOn, que se han exportado las mercancías correspondientes a 
la reposición pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

ComercIO, José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 sobre conceswn 
a la firma «T. Sala e Hijos, S. A.», del régimen 
de reposición con franqUicia arancelaria para la 
i~portación de fibras sintéticas, acrílicas y de po
lzester por exportaciones de hilados y tejidos de 
algodón y dichas fibras. 

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por la firma «T. Sala e Hijos S. A.» soli
citando el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
p~ra la importaCión de fibras sintéticas por exportaciones, pre
viamente realizadas, de hilados y tej idos de mezcla de algodón 
y dichas fibras, 

Este l'1ini~~rio, conformándos~ . a lo informado y propuesto 
por su DlrecclOn General de Pohtlca Arancelaria, ha resuelto: ' 

. 1.~ 'Se concede a la ~irma «T. Sala e Hijos, S. A.», con do
IJ:?-~CIJ¡O en BarcE;l<?na, Vla La:yetana, 81, el régimen de reposi
clOn con franqUiCia arancelarIa para la importación de fibras 
sintéticas, 'acrHicas y/o de poliéster, peinadas y teñidas, peina
da,q .y en floca o en cable, como reposiCión de exportaciones 
previamente realizadas, de hilados y tejidOS de mezcla de algO: 
dón y dichas fibras. 

'2.° La cantidad de fibras sintéticas, acrilicas y de poliéster 
a reponer. se determinará de acuerdo con lo siguiente : 

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
acrílicas o de pOliéster exportados o utilizados en la fabrica,: 
ción de hilados o tejidos exportadOS, podrán importarse con 
franquiCia arancelaria: 

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras peinadas y te-
ñidas, o ' 

Ciento ci~co k~logramos dl~ dichas fibras peinadas y crudas, o 
Ciento diez kilogramos de dichas fibras en flaca y/o en 

cable. 

b¡ La cuantia de hilados de fibras sintéticas utilizadas 
para la fabricación de los tejidos, será la que figure en los 
escandallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina 
Textil del Ministerio de Comercio. 

3.° Esta concesión se otorga por un periodo de cinco afios 
a partir de la publicaCión de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 7 de oc
tubre. 'de 19~8 hasta la fecha de publicación de esta Orden, 
también daran derecho a la repOSición siempre que : 

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despachO aduanero 
que dichas exportaciones se acogen al régimen de repoSición. 

2) Se haya hecho constar, igualmente, las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes de reposición. 

Las importaciones correspondientes a exportaciones realiza
das anteriormente deberán solicitarse en el plazo de un año, 
contado a partír de cada exportación. Este plazo se contará 
a partir de la publicaCión de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», para las exportaciones realizadas con anterioridad 
a esta publicación. . 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho, que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden. 

.L?s paí~es de origen de la mercancia a importar con fran
qUIcia seran todos aquellos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellOS cuya moneda de pago sea convertible 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior cuandó 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los dem~s países, 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
q!le considere oportunas para el debido control de las opera
cIOnes. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficio justificará, mediante la oportuna certificación: 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la 
repOSición pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 22 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, José J . de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

INSTITUTO ESPA1ilOL DE MONEDA 
EXTRAN.JERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 28 de octubre de 1968 : 

OTVISA~ 

1 Dólar U . S. A. . .......... ..... ... ...... . . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo ..... .......... .. 
1 Libra, esterlina ... ... ..... ... ........... .. 
1 Franco suizo .. .......................... .. 

100 Francos belgas ....... ....... ......... ... . 
1 Marco alemán ... ......... ....... .. ..... .. 

100 Liras italianas, ................. .......... . 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sueca ... ..... ..... .............. .. 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega oo . . ... . .. ..... ......... .. 

1 Marco finlandés ....................... .. 
100 Chelines austríacos .. ............. .. .. .. 
100 Escudos portugueses ... ........... ..... . 

OAMBIOS 

Comprad.or 

Pesetas 

69,572 
64,858 
13,987 

166,339 
16,195 

138,163 
17,490 
11,171 
19.130 
13,452 
9,265 
9,739 

16.644 
269,298 
242,654 

Vendedor 

Pesetas 

69,782 
65,053 
14,029 

166,841 
16,243 

138,580 
17,542 
11,204 
19,187 
13,492 
9,292 
9,768 

16,694 
270,111 
243,386 


